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SUNAT

9 a ay'ucián /e,foran/t o*
No 122 -2004/SUNAT

MoDtFtcActóN DEL pLAN ANUAL DE ADeutstctoNEs y coNTRATACtoNES

Lima, 25 d.e úa.'zo de 2OO4

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de lntendencia N' 018-2004/SUNAT, se aprobó
el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Super¡ntendencia Nacional
de Adm¡nistrac¡ón Tributaria - SUNAT correspondiente al ejercicio 2004;

Que, de conformidad con lo establecido en el último pánafo del Artículo 7'
del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'013-2001-PCM, el
Plan Anual podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal;

Que, asimismo, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Artículo 8o del referido
Reglamento, las adqujs¡ciones y contrataciones no incluidas en el Plan Anual
deberán ser aprobadas por el titular del Pl¡ego o la máxima autoridad
administrativa de la Entidad, según corresponda; a su vez, Ias inclusiones y
exclusiones de los procesos de selección serán comunicadas a la Comisión de
Promoción de la Pequeña y Microempresa - PROIVPYME, dentro del mismo
plazo, dando cuenia al CONSUCODE;

Que, de acuerdo a lo informado por
Informe N" 1496-2004-2G3100, rai¡ficado

¡ere modiflcar el c¡tado Plan Anual a f¡n
ue se detallan en dicho informe:

En uso de las facultades conferidas en el l iteral e) y m) del Artículo 79'del
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto
SuDremo N" 1 1 5-2OO2-PCM.

la División de Compras, a través del
por la Gerencia Adm¡nistrativa. se
de ¡ncluir los procesos de selección



SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la modif¡cación del Plan Anual de Adqu¡siciones y
Contrataciones de la SuDerintendenc¡a Nacional de Admin¡stración Tr¡butaria -
SUNAT, correspond¡ente al ejercicio 2004, considerando en él las inclus¡ones
detalladas en el documento Anexo a la presente Resolución.

Articulo 2'.- Disponer que la Gerenc¡a Adminjstrat¡va remita copia de Ia
presente Resolución al CONSUCODE y PROMPYME, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su aprobación; y por otra parte, dé cuenta al CONSUCODE
dentro de los diez (10) días hábiles poster¡ores a la fecha de comunicación que
realice a PROMPYIVIE.

Regístrese y comuniquese,

flENJAftíN SÁCA AGUILAn
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